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A N E X O

Plaza núm.: 014TEU01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor(a) Titular de

Esc. Universitaria.
Area de conocimiento a la que pertenece: Proyectos de

Ingeniería.
Departamento al que está adscrita: Expresión gráfica, dise-

ño y proyectos.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia

en Oficina Técnica. Especialidad mecánica y electricidad.
Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en páginas 2.601 a 2.606 del BOJA núm. 27,
de 4.3.97

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se modifican
las de 29 de mayo de 2001, por las que se convocan
concursos de méritos para la provisión de puestos de
trabajo reservados a personal funcionario de Admi-
nistración.

Determinada la composición de las Comisiones de Valo-
ración de los concursos de méritos para personal funcionario,
convocados por Resolución de 29 de mayo de 2001, corres-
pondientes a las plazas de Jefe de Sección Area Infraestructuras
y Jefe Sección Becas, y ante la imposibilidad de formar parte
de las mismas don José Manuel Ramos Guaz y doña Can-
delaria Sánchez Sánchez, por concurrir alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y por no reunir alguno de los requisitos para
ello, respectivamente, este Rectorado, en uso de las compe-
tencias que legalmente tiene atribuidas, ha resuelto nombrar
como Vocales en sustitución de los anteriores a don Francisco
José Andrade Núñez y a don Francisco Raya Aranda, res-
pectivamente.

Asimismo, en la convocatoria del concurso de méritos
para la provisión de la plaza de Coordinador Gestión Económica
Gral. CTI, en el Anexo I donde dice: «Núm. de plazas: 8»,
debe decir: «Núm. de plazas: 1».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 3 de septiembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General del Consejo de Universidades,
por la que se señalan lugar, día y hora para la cele-
bración de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios para el día 10 de octubre de
2001.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y

dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado de 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñada en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
10 de octubre de 2001, a las diez horas, realizándose los
mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma Area de Cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 5 de octubre de 2001, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad Uni-
versitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y Area de Conocimiento a que corresponda
la plaza se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario
General, Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Concurso convocado por Resolución de la Universidad
de: 26.4.2001 y BOE: 24.5.2001

Concurso núm.: 3.
Núm. sorteo: 44.496.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Escultura.
Presidente titular: Carmen Jimémez Serrano.
Vocal Secretario titular: Rafael Spínola Romero.

Concurso núm.: 4.
Núm. sorteo: 44.497.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Presidente titular: José Miguel Toro Bonilla.
Vocal Secretario titular: José Cristóbal Riquelme Santos.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para
mejora de su infraestructura.

La Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 29 de diciembre de 2000 en
su artículo 10.1 he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Alcaudete.
Objeto: Adquisición papeleras y carros limpieza.
Cuantía de la subvención: 2.037.146 ptas. (12.243,49

euros).

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Reforma y Equipamiento Juzgado de Paz.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).

Ayuntamiento: Génave.
Objeto: Acondicionamiento Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).

Ayuntamiento: Siles.
Objeto: Adquisición «Casa La Tercia» para destinarlo Cen-

tro de Archivo y Documentación.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).

Ayuntamiento: Albanchez de Mágina.
Objeto: Adquisición terrenos para Complejo Turístico.
Cuantía de la subvención: 2.045.854 ptas. (12.295,83

euros).

Ayuntamiento: Canena.
Objeto: Terminación construcción aseos y vestuarios en

espacio libre «Fuente Nueva».
Cuantía de la subvención: 1.125.000 ptas. (6.761,39

euros).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 2 de septiembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para
mejora de su infraestructura.

La Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 29 de diciembre de 2000 en
su artículo 10.1 he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Sorihuela de Guadalimar.

Objeto: 1.ª Fase revestimiento fachada Casa Consistorial.

Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.
(12.020,24 euros).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme


